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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen, per
objeto obteﬁer ventajas sobre lo ya conocido, admitiegﬁo
por consiguiénte como patentables, las nuevas méquinag, a-
paratos, iﬁstrumentos, procesos de fabricacibén, etc. la am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha lliquo
al legislador a aclarar (ArtQ. 46) que la enumeraciéh;cpn-
tenida en dicho cuerpo legal es puramepte enunciativa‘y,no

9

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien
tos de tipo cientifico (Art2. 47). v‘ )

El Decreto de 26 dé Diciembre de 1947, recogigndo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterib:
legal de que también serdn patentables los instrumentos, ob
Jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcidn a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-
rarse, que la invencidén a que se refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
Yy ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-
tacién exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los wéritos de quien aporta a la industria del pais una me-
Jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
das pbr la Ley como patentables., (Arts, 46 y 47 en relacibn

con el 171, en su nueva redaccidén afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935),
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‘La presente invencidén, segln se expresa en el enun-
ciado de esta memoria descriptiva, se refiere a un disposi
tivo de acoplamiento y fijacién entre dos planos, el cual -

3

ha sidotcOncebido y realizado en orden a obtener una forma
para lé-vinculacién y unidén entre dos planos entre'ég:'

El dispositivo de acoplamiento y fijacidén se Qarac-
feri;a‘principalmente'por el hecho de que uno de los.planos
esta dotadO"de una embuticidén con rasgado lateral @ug?@eteg
mina un saliente, el cual presenta una zona central Ris es-
trecha que resulta de una prolongacién del propio sg;ignte;
en tanto que el plano a unir con éste estd dotado de una -
ventana trépecial e invertida, cuyo borde inferior‘y'ﬁénor
se prolonga en‘una entalla muy alargada y asimismo trébe-
cial. h

Laé ventajas derivuias de.esta constitucidn radican
en el hecho de que para la fijacién de los dos planos no -
se necesité ninguna clase de herramiehtas, lograndose un -
enclavamiento rapido, al mismo tiempo que es seguro, ya que
una vez montado se enclava perfectamente por si solo ayuda-
do por su p}opio peso y haciéndose asi més segurc el encla-
vamiento, cuanto mayor sea la carga a soportar.

Las aplicaciones del dispositivo en cuestidén son -
muy amplias, pero principalmente se utiliza para montaje de
estanterias metalicas, armarios, estructura de almacenaje
Yy en general para vincular dos elementos entre si sin la -
utilizacién de tornillos, pasadores, etc, por lo que el ob-
jeto del registro ha sido esencialmente concebido hacia un
mejor acoplamiento entre dos planos, doblandose a una fija

cién rapida y segura.

~ Para complementar la descripcién que seguidamente
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“observarse los planos 1 y 2, los cuales, como puede. obser-

se prolonga por uno de sus frentes en una extensién central

_perior'corre§pondiente'a la extensidén 7 del plano 2 queda -

se va5§;£€aligar,y con objeto de ayudar a una mejor compren
sién de?ia§ ééracteristicas del invento, se acompafla a la -
presente méﬁoria descriptiva de una hoja tnica de planos —
cuyas flguras representan lo siguiente: BT

Flgura 12,- Muestra una vista en perspec*1¢§ de
los dos planos a unirse entre si, apre01andose en unQ ‘de -
ellos‘la ventana y en el otro la embuticidn con el gsliente
originado en la misma.

-Figura 28,.- Muestra una vista asimismo enﬁpers-

pectiva de los dos planos acoplados entre si.

A la vista de las mencionadas figuras, uedqn -

varse en la figura 12, estédn en disposicién de ser acop;a-
dos entre si, de tal modo que el plano 1l presenta una ﬁéntg
na 3% dé contorno trapecial e invértida, cuyo borde menor e
inferior,4'é¢ prolonga en una entalla 5 alargada y de con-
torno asimismo trapecial.

Por su parte, el plano 2 presenta una embuticidn

6 con résgado lateral, lo cual determina un saliente 7/ que

8 de menor anchura que la propia extensién 7.

- De esta forma,. el ac0plamiento de los planos 1 ¥
é-se rééliéé‘de forma que el saliente 8 originado por la -
embut1016n 6 penetra frontalmente en la ventana 3 del plano
1, encajando la extensidén central 7 en la propia entalla -
de este plano 1, determlnandose la fijacibén por desplazamien
to llneal y antagénlco de un plano con respecto al otro, -
hasta_que los bordes de la embuticibén se solapan por el dor

so del borde menor del orificio 3, es decir que la zona su-
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dispueéta756bfe el borde inferior 4 de la ventana 3 corres-
pondieﬁte al plano 1, en tanto que la extensién central 8 -

que resulta de la prolongacién correspondiente a la exten-

©

sién 7, queda dispuesta sobre la entalla 5 con que sg -pro-

LY,
L

longa la ventana % del plano 1.

De esta forma los dos planos quedan perfectgmente
enclavados entre si, sin necesidad de ningln Gtil y .peali-
zéndose su enclavamiento de una forma répida y sencilla.

. . 29

No se considera necesario hacer mas extensa..esta

H

descripciébn para qQue cualquier persona perita en la materia

comprenda perfectamente la idea que se desea patentar3gasi

e

como las ventajas que de su realizacidén industrial han-de -

derivarse. L

Por todo ello, y para evitaf posibles imi%aci6hes,
se presenta esta solicitud, pidiehdo la explotacién en excly
siva de la idea descrita, de acuerdo con las consideraciones
y puntos Que se desea reivindicar, qQue se concretan en las

paginas siguientes:
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Hecha la descripcién a que se refiere la memoria
que antecede, es pfeciso insistir en que los detalles de
realizacibédn de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequefias alteraciones, basadas sie@gré
en los principios fundamentales de la idea, que Son éﬁjhseg
cia los que quedan reflejados en los pArrafos de la d§scrig_
cién hecha., En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,

en su apartado tercero, "los cambios de foruma, dlmen51ones,

| proporciones y materias de un objeto ya patentado" fiJando

' as{ el criterio del legislador en el sentido de que paten—

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad préct;c

e industrializable, nadie podré apoyarse en ella para,"é
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pfe-
sentarla\como nueva y propia,

Este principio, en cuanto &l alcance de la protec-
cidén del objet6 patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -
ellas, como mds terminantes, en las de fechas 16 de octubre
de 1954, 23 de enmero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la ppoteccién solicitada, se re-
dacta a continuacidén la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el Gltimo pérrafo del apar-
tado tercero dél Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
~ En restmen, el privilegio de explotacidn exclusi-

va que se solicita, recaerd sobre las reivindicaciones si-

guientes:
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l.- DISPOSITIVO DE ACOPLAMIENTO Y FIJACION ENTRE

DOS PLANOS, caracferizado esencialmente porque uno de los
planos presenta una embuticidén con rasgado lateral que de-
termina un saliente prolongado por uno de los frentes:éo -
rasgados en una extensién central més estrecha, mie@ﬁi?s -
que el otro plano presenta un orificio trapecial invémtido
prolongado en el borde menor én una entalla también fégpe—
cial invertida.

2.~ DISPOSITIVO DE ACOPLAMIENTO Y FIJACION ENTRE

DOS PLANOS, segln reivindicacién primera caracterizado esen

| cialmente porque el saliente originado por 1la embutidién pe

netra froptalmente en el orificio del otro plano, endajané
do la extensidén central de dicho saliente en la entaliq_prg
vista en el orificio, determinandose la fijacidén por désplg
zamiento lineal y antagbnico de uh plano con respecto al -
otro hasta que los bordes de la embuticién se solapan por -
el dorso del borde menor del orificio.

3.~ Se reivindica por Gltimo como objeto sobre el
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita:
DISPOSITIVG#DE ACOPLAMIENTO Y FIJACION ENTRE DOS PLANOS.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la
presente memoria descriptiva que consta de siete paginas me

canografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 15 Noviembre 197
BERNARDG UNGR1A
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